
COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 874035

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 25-03-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Febrero - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
140 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
5 kg Reciclaje de plásticos 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
160 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
20 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
230 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
60 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente



COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 890513

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 16-04-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Marzo - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
50 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
14 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
200 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
75 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
45 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
90 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
200 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
10 kg Reciclaje de plásticos 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 40 |

Metales 
8 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
270 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
270 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
250 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
140 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
110 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
180 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente



COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 903919

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 09-05-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Abril - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y

cartón 

160 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

60 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

10 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
50 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel ycartón 
18 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
70 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

50 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

70 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

200 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

35 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
13 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
50 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

210 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente



evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente



COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 914862

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 12-06-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Mayo - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
8 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 40 |

Metales 
0.5 kg 

Pretratamiento de

Metales 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 



Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOSAMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
20 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
15 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
200 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
60 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Valorización 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
200 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
162 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
45 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
70 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
260 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
50 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente



Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOSAMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
3 kg Reciclaje de plásticos 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
10 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
50 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 937743

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 12-08-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Junio - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 39 |

Plásticos 
10 kg Reciclaje de plásticos 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 



Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
20 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOSAMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
190 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
90 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
30 kg Reciclaje de plásticos 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 40 |

Metales 
3 kg 

Pretratamiento de

Metales 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
15 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
110 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
10 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 
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Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOSAMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
18 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
45 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
60 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 937648

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 12-08-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Julio - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y

cartón 

30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

200 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
50 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 02 |

Vidrio 
20 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

20 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
60 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

180 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

75 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

60 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

160 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

25 kg Reciclaje de vidrio 
CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

110 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 

Documento generado electrónicamente



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel ycartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 963478

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 14-10-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Agosto - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
2 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
5 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
111 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
110 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
30 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS - SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER) 
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Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
80 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
70 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
10 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 963478

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 14-10-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Agosto - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
2 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 39 |

Plásticos 
5 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
111 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
110 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
30 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
80 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 
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Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y cartón 
70 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
10 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 991819

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 16-12-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Octubre - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel y

cartón 

50 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

138 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
39 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 



Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 01 |

Papel ycartón 
40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
50 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

111 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
60 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

100 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
56 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

40 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

150 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

96 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 
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Residuo Cantidad(kg) Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 02 |

Vidrio 
40 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

89 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

130 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
100 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

120 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 01 |

Papel y

cartón 

70 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

20 01 02 |

Vidrio 
64 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS AMBIENTALES

LIMITADA 

LJTG41 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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COMPROBANTE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 
SISTEMA VENTANILLA ÚNICA DEL RETC 

DECLARACIÓN MENSUAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

SISTEMA NACIONAL DE DECLARACIÓN DE RESIDUOS (SINADER)

N° FOLIO: ___ 991839

ESTABLECIMIENTO: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RAZÓN SOCIAL: ___ EDIFICIOS ALTO EL PLOMO

RUT TITULAR: ___ 53322328-1

REALIZADO POR: ___ Felipe Ignacio Díaz Jofré 

TIPO DE DECLARACIÓN:  GENERADOR INDUSTRIAL ESTADO:  ENVIADA  ___ 

FUERA DE PLAZO 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 5486350

FECHA DECLARACIÓN: 16-12-2024 REGIÓN: Metropolitana de Santiago

PERIODO DECLARADO: Noviembre - 2024 COMUNA: Las Condes

El presente mensaje únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada por el establecimiento individualizado, respecto del

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el D.S. Nº1/2013 MMA (Art. Nº26, 27 o 28). Así como también en cumplimiento de la

Resolución Exenta N° 144/2020, Norma Básica para la Implementación de Modificación al Reglamento de Emisiones y Transferencias de

Contaminantes, RETC. 

Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 02 |

Vidrio 
70 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
25 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 39 |

Plásticos 
5 kg Reciclaje de plásticos 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 



Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 02 |

Vidrio 
70 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOSAMBIENTALES

LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
250 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
125 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
57 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
30 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
104 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
55 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
120 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 40 |

Metales 
3 kg 

Pretratamiento de

Metales 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 01 |

Papel y cartón 
130 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 01 |

Papel y cartón 
77 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 02 |

Vidrio 
53 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 01 |

Papel y cartón 
80 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 01 |

Papel y cartón 
125 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 
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Residuo
Cantidad

(kg)
Tipo Tratamiento Destino Transportista Patente

20 01 02 |

Vidrio 
5 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOSAMBIENTALES

LIMITADA 

GSCC87 

20 01 40 |

Metales 
1 kg 

Pretratamiento de

Metales 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

GSCC87 

20 01 01 |

Papel y cartón 
300 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 02 |

Vidrio 
37 kg Reciclaje de vidrio 

CRISTALERIAS DE

CHILE S A 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
105 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
162 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
90 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

20 01 01 |

Papel y cartón 
102 kg 

Reciclaje de papel,

cartón y productos de

papel 

RECUPAC SUCURSAL

HUECHURABA 

337|MAS PUNTO

SERVICIOS

AMBIENTALES LIMITADA 

RSKC77 

La integridad y veracidad de la información es de exclusiva responsabilidad del Titular, el cual ante un proceso de fiscalización debe

evidenciar las metodologías utilizadas de estimaciones (si fuera el caso) y considerar comprobantes (ej.: voucher de pesaje, guías de

despacho u otros) que permitan verificar la información reportada para la gestión de sus residuos. 
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